
58. Jueves 14 de Abril de Í8ÍÍ4

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves-, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO' DE OFICIO.

S1 2 * 4 * * * *. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
imporlant^salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza-.

Circular número 66^.

Los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demas dependientes de 
mi autoridad procederán á la 
busca y captura de Atanasia Blas
co, la cual el dia 1.° de los cor
rientes se ausentó de su casa si
ta en la calle de Toledo núm. 88 
cuarto segundo de la izquierda, 
sin licencia de su marido y lle
vándose varias ropas de cama, 
prendas de vestir de ambos y al
gún dinero. Si consiguiesen di
cha captura pondrán á mi dispo
sición á la citada Blasco, con los 
efectos y dineros que se le ocu
paren. Zaragoza 8 de Abril de 
1864.=Bartolomé Hermida.

Señas de la reclamada.

Es natural de Paracuellos de 
Giloca, de 3 i años de edad, es
tatura, alta cara ailada, ojos y 
jielo negros, una cicatriz en la 
sien, izquierda; viste vestido de 

percal color de café ó de tarlam 
azul y negro, lleva cédula de ve 
cindad de fecha 5 de Marzo de 
E8R4, en Madrid es casada con 
Manuel Liso, y sirvienta.

Circular número 404.

Lo<rSresT* Alcahtes de esta- 
provincia Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
curarán la captura de un hombre 
que dijo ser montañés, el cual se 
presentó en la noche de 16 de 
Marzo último en la posada del 
pueblo de San. Maleo de Gallego 
y á pretesto de que la muía que 
llevava estaba ya cansada para 
continuar el viage á esta ciudad 
pidió un macho hasta su regreso 
y se le facilitó el de Santiago 
Planté de aquella vecindad, sin 
que hasta esta fecha se haya sa
bido nada ni del montañés ni de 
la caballería. Si se consigue su 
captura y la ocupación del macho 
se pondrá todo á mi disposición., 
Zaragoza 10 de Abril de 1864. 
—Bartolomé Hermida.

Señas del montañés.
Edad de 35 años á 40, esta

tura 5 pies cumplidos, color ba
jo viste calzón corlo y chaqueta 
de pana al estilo de los montañe
ses, pañuelo descolorido en la 
cabeza.

Circular numero 402

El alcalde del pueblo de Anen- 
to me da parte de haber recogi

do una yegua que al* parecer iba 
perdida de 5 á 6 años de edad 
alzada sobre unos 7 palmos pelo 
negro, lleva una albarda con sa
mugas y un ramal con serreta. Lo 
que he dispuesto publicar en este 
periódico, para el que se crea 
dueño de dicha yegua se presente 
á recogerla-presenlando al Alcal
de da dicho pueblo, los documen 
tos que justifiquen su legitimidad. 
Zaragoza 6 de Abril de 1864. 
=Barlolomé Hermida..

Junta de la Leuda publica.

Los interesados que á conti
nuación se espresan, acreedores 
al Estado por débitos proceden
tes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por per
sona auloizada al efecto en la 
forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856 á la 
Tesorería d.e la Direcion general 
de la Deuda, de diez á tres, en- 
los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha deuda que 
se han emitido á. virtud de las 
liquidaciones practicadas por las 
oficinas de Hacienda pública de 
la provincia de Zaragoza en el 
concepto de que préviamente han 
de obtener del departamento de 
liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número- 
de salida de sus rosoeclivas li
quidaciones.

Núm. de Salida de la liquidación. 
107.658, interesados en Zara

goza D. Aniceto Agustín Aquilón, 
Madrid l'°de Marzo de 1864.

=V.° B 0 El Director general 
Presidente, José G. Barzanallana. 
—El Secretario, Manuel A. LTi- 
barri.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza
El domingo 8 de Mayo próxi

mo, y hora de las once de su mañana 
se celebrará subasta pública, para el 
arriendo délas fincas del Estado que 
se espresarán, consideradas de menor 
cuantía, sitas en términos de ios pueblos 
de Fuentes de Giloca y con sujeción 
al pliego de condiciones siguiente:

1.* El remate se verificará en el 
espresado dia y hora, ante los Al
caldes constitucionales de dichos pue
blos,. el Procurador sindico y es
cribano ó secretario , quedando pen
diente de la aprobación de! limo. Señor 
Gobernador de la provincia.

2.a No se admitirá postura menor, 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca.

3.* Será de cuenta del nuevo ar
rendatario satisfacer, á juicio parcial,, 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admiti<las en el país.

4.a El arrendatario de una ó más
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentran; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrato. El 
arrendatario, no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, v para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo
del país.

o.8 El arrendatario pagará a! ven
cimiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata.

6.* El arriendo será por tiempo de.



Wes años que principiarán en 15 de 
Agosto d¿l corriente año y finarán 
en igual día del de 1867.

1. a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley é ins
trucciones que rigen en la materia.

8. a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9. a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y extraordinarios.

10. No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

11. En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar.—Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

43. Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En el pueblo de Fentes de Gíloca.
I. Campo en términos de dicho 

procedente de su capitulo Eclesiástico, 
partida de Carramochales de 4 anega
das tierra, que lleva ea arriendo Beni
to Guerrero, tipo 240 rs. anuales.

2. Otro en id. de id. en la misma 
partida, de 4 anegadas tierra, que id. 
Manuel Anguela, tipo 460 rs.

3. Otro id. en id. de id. en Cubo 
de lf2 anegada tierra, que id. Grego
rio Lozano tipo, 158 rs.

4. Otro id. en id. de id. en Tram- 
bas aguas de 2 anegadas tierra, que 
id. Joaquín Perez, tipo, -175 rs.

5. Otro id. en id. de id. en Nave- 
11a de I 4(2 anegada tierra, que id. 
Antonio Hernando tipo, 115 rs.

6. Otro en id-, de id, en Garramo- 
chales, de 3 anegadas tierra, que id 
Enriqoe Lozano tipo, 186 rs.

7. Otro en id. de id. enSan Lucas 
de 2 1(2 anegadas tierra, que id. Ma
nuel Vicente iipo, 2í0 rs.

8. Otro en id. de id. en el Salide
ro, de 2 anegadas tierra, que id. Pas
cual Pardillos tipo, 200 rs.

9. Otro en id. de id. en Francos, 
de 1 anegada tierra, que id, el mismo 
Pardillos tipo, 413 rs.

10. Otro en id. de id. en el Sali
dero, de I anegada tierra, que id. Eva
risto Biota tipo, 50 rs.

11. (>tro en id. de id. en Santa 
Cruz de I 1(2 anegada tierra, que id. 
Gerónimo Acerete tipo, 45 rs.

12. Otro en id. de id. en Remuñoz 
de 1 anegada tierra, que id. Prudencio 
Lavilla tipo, 35 rs.

, 13. Otro en id. de id. en ^ál de
II anegada tierra, que id. Gerónimo 

Acerite tipo, 50 rs.
14. Otro en id. de id. en Huertas 

de 1 anegada tierra, que id. Manuel 
Hernando tipo, 45 rs.

15. Otro en id. de id. en la Or
den, de 8 1(2 anegadas tierra, que id, 
Pedro Cortes Estella tipo, 500 rs.

16. Otro en id. de id. en Novella 
de I 1(2 anegada tierra, que id. Dio
nisio Guerrero tipo, 220 rs.

17. Otro en id. de id. en el Cer
rad» de 4 anegadas tierra, que id. To
mas Martínez tipo, 323 rs.

48. Otro en id. de id. en Entre
caminos, de 5 anegadas tierra, que id, 
Manuel Gimeno Langa, tipo 320 rs.

19. Otro en id. de id. en Cuesta 
Tablares, que id, Vicente Gimeno Lu- 
zon tipo, 3 rs.

20. Otro en id. de id. en Entre
caminos , de 2 1(4 anegadas tierra, 
que id. Pablo Gallego tipo, 260 rs.

21. Otro en id. de id. en Tranque
ra de 3 anegadas tierra, que id. San
tiago Yagüe tipo, 200 rs.

22. Otro en id. de id, en Espino 
d-e 2 1(2 anegadas que id, Francisco 
Lázaro Franco tipo, 280 rs.

23. Otro en id. de id. en Olivo de
1 anegada tierra, que id. J/elehor 
Anadón tipo, 110 rs.

24. Otro en id. de id. en la Orden 
de 5 anegadas tierra, que id. Melchor 
Guerrero tipo, 490 rs.

25. Otro en id. de id. en Cuestas, 
de 1(2 anegada tierra, que id. Joaquín 
Cubero tipo, 5 rs.

26. Otro en id. de id. en Fuen 
Somera, de 2 anegadas tierra que id. 
Anastasio Guerrero tipo, 80 rs.

27. Otro en id. de id en Pospe
cha, de 3 anegadas tierra, que id. 
Pedro Lavilla tipo, 4G0 rs.

28. Otro en id. de id. én San Lu
cas de 1 anegada tierra, que id. Vi
cente Gimeno Luzon tipo, 7 rs.

29. Otro en id. de id. en Trambas 
aguas, de 1(4 anegada tierra, que id. 
Pedro Lavilla tipo 5 rs.

30. Otro en id. de id. en Olmares 
de 2 314 anegadas tierra, que id. An
tonio Gonzalo tipo, 220 rs.

31. Otro en id. de id. en la misma 
partida del 4(4 anegada tierra, que 
id, Francisco Latorre tipo, 205 rs.

32. Otro en id. de id. en Lamue- 
la, de 2 1(2 anegadas tierra, que i-d. 
Cayetano Lozano tipo, 310 rs.

33. Oiro en id. de id. también en 
Lamuela de 2 auegadas tierra, queid, 
Vicente Gimeno Luzon tipo, 64 rs.

34. Otro en id. de id. en dicha 
partida de 2 1(2 anegadas tierra, que 
id, Mariano Ruiz Castejon tipo, 220 
reales.

35. Otro en id. de ti. en la refe
rida partida, también de 2 4(2 ane
gadas tierra, que id. Manuel Ruiz 
Mareo tipo, 140 rs.

36. Otro en id. de id. en Carra
mochales de 1 anegada tierra que id. 
Felipe Acerete tipo, -55 rs.

37, Otro en id. de id. en Ori- 
güela, de 1 1(2 anegada tierra que 
id, Manuel Hernando, tipo 220 rs.

38. Otro en id. de id. en Cabezue- 
lo, de 4 anegadas tierra que id. Mel
chor Guerrero, tipo 240 rs.

39. Otro en id. de id. en Los Fran - 
eos, de 1 1(2 anegada tierra, que id. 
José Maria Perez, tipo 213 rs.

40. Otro en id. de id. en Higue- 
ruelas de 1(2 anegada tierra que id. 
Gerónimo Acerete, tipo 30 rs.

41. Otro en id. de id. en Val, de 
1(2 anegada tierra, que id. Vicente 

Gimeno Luzon, tipo 3 rs.
42. Otro en id. de id. en Cor- 

guela, de 3 1(2 anegadas tierra, que 
id. Elias Langa, tipo 360 rs.

43. Otro en id. de id. en la Or
den, de 4 1¡2 anegadas tierra, que 
id. Felipe Serrano, tipo 445 rs.

44. Otro en id. de id. en Pospe
cha, del 1(2 anegadas tierra queid. 
Melchor Carrascon, tipo 385 rs

45. Otro en id. de id. Tranquera, 
de 1 3(4anegada, tierra que id. Julián 
Gallego tipo 110, rs.

46. Otro en id. de id. en la orden 
de 4 anegadas tierra, que id. Evaristo 
Viola, tipo 312 rs.

47. Otro en id. de id. en ¡Tramba- 
saguas, de 2 anegadas tierra, que id. 
Joaquín Cubero, tipo 260 rs.

481 Otro en id. de id. en Carra- 
moqhales, de I anegada tierra, que 
id. Melchor Gimeno, tipo 59 rs,

49. Otro en id. de id. en‘Espinos 
de 13(1 anegada tierra, que id. To
mas Gimeno, tipo 185 rs.

50, Otro en id. de id. en Tamba- 
saguas, de 2 anegadas tierra, queid. 
Pedro Ferruca Lozano, tiqo 85 rs.

51. Otro en id. de id. en Pesca
deras, de 1 3(4 anegada tierra, que id. 
Tomas Martinez, tipo 200 rs.

52. Otro en id. de id. en Santa 
Cruz, de 3|4 anegada tierra, queid. 
Gerónimo Acerete, tipo 40 rs.

53. Otro en id. de id. en Rubial, 
de 1¡2 anegada tierra, que id. el mis
mo Acerete, tipo 75 rs.

54. Otro en id. de id. en Campa- 
silla, de 3 anegadas tierra, que id. 
Antonio Ormad, tipo 370 rs.

55* Otro en id, de id. en peña 
Abeja, de 5 anegadas tierra, que id. 
Manuel Durán, tipo 200 rs.

56. Otro en id. de id. en Vedador 
de 2 1(4 anegadas tierra, queid. 
Tomas Martínez, tipo 270 r-.

57. Otro en id. de id. en Fran- 
quera, de 3 anegadas tierra, que id. 
Elias Langa, tipo 40 rs.

58. Otro en id. de id. en Cerra
do Novalla, de 4 anegadas tierra, que 
id. Tomas Martinez, tipo 330 rs.

59. Otro en id. de id. enCuestas, 
de una 1(2 anegada tierra, que id. 
Vicente Gimeno Luzon, tipo II rs.

60. Otro en id, de id, en Corre
güela, de 2 anegadas tierra, que id. 
Gregorio Yagüe, tipo 230 rs.

61. Otro en id. de id. en Olma- 
res, de 2 anegadas tierra, que id. 
Manuel Gimeno Langa, tipo 220 rs.

62. Otro en id. de id. en la Orden, 
de 2 anegadas tierra, que id. Mariano 
Ruiz Acerete, tipo 165 rs.

63. Otro en id. de id. en la misma 
partida Tablar, que id. el mismo Ace
rete, tipo 25 rs. ■

64. Otro en id de id. en la pro
pia partida, Tablar que id. Gervasio 
Perez, tipo 20 rs.

65. Otro en id. de id. en la refe
rida partida, de 2 anegas tierra, que 
id. Antonio Ruiz Gil, tipo 185 rs.

66. Otro en id. de id. en la Mue
la. de 1 anegada tierra, que id.1 To
mas gimeno, tipo 150 rs.

67. Otro en id. de id. la misma 
partida, de 1(2 anegada tierra que id. 
Vicente Gimeno Luzon, tipo 34 rs.

68. Otro en id. de id. en la pro
pia partida, de 3 anegadas tierra que 
id. José Gimeno Luzon, tipo 220 rs.

69. Otro en id. de id. en Torca 
Redonda, de 1 anegada tierra que id. 
Enrique Lozano, tipo 60 rs.

70. Otro en id. de id en la Mue
la, de 1(2 anegada tierra que id. Si
món Perez, tipo 29 rs.

71. Olro en id. de id. en Pospe
cha, 1 anegadas tierra que id. Ma
riano Guerrero, tipo 340 rs.

72. Otro en id. de id. en Huertos, 
de 1(2 anegada tierra, que id. Manuel 
Hernando, tipo 20 rs.

73. Olro en id. de id. en Venta
nilla, de 3 anegadas tierra que id. Si
món Perez, tipo 135 rs.

74. Otro en id. de id. en Rozalga- 
res, de 1 anegada tierra que id. Rai
mundo Lozano, tipo 150 rs.

75. Otro en id. de id. en Carra- 
machales, de 1 1(4 anegada tierra que 
id. Enrique Lozano, tipo 191 rs.

76 Otro en id. de id. en la Mue
la, de 1(2 anegada tierra que id, Vi
cente Gimeno Luzon, tipo 3 rs.

77. Otro en id. de id. en Val, de 
l 1(2 anegada tierra que id. Juan Ber
nabé Romeo, tipo 40 rs.

78. Otro en id. de id. en la propia 
partida, de 2 anegadas tierra que id. 
el mismo Bernabé Romeo, tipo 40 rs.

79. Otro en id. de id. en Francos, 
de 2 anegadas tierra que id. Lo
renzo Acerete, tipo 80 rs.

80. Otro en id. de id. en Torcas, 
de 1 1(2 anegada tierra que id. Ma
nuel Gimeno Langa, tipo 130 rs.

81. Otro en id. de id. en Por Alo
na, de 1(2 anegada tierra, que id. 
Fermín Anadón, tipo 75 rs.

82. Olro en id. de id. en la Orden, 
de 2 anegadas tierra que id. Gerva
sio Perez, tipo 60 rs.

83. Otro en id. de id. en Remu
ñoz, de 1 anegada tierra que id. Juan 
Antonio Bruquela, tipo 50 rs.

84. Otro en id. de id. en Pon- 
tejo, de 5 1(2 anegadas tierra que 
id- Vicente Gimeno Felipe, tipo 420 
reales.

85. Otro en id. de id. en Torca 
Redonda, de 2 1 (2 anegaos tierra que 
id. Domingo Ruiz, tipo 310 rs.

85. Otro en id. de id. en Salideio, 
de 1(2 anegada tierra que id. Pedro 
Cortés Estrella, tipo 40 rs.

86. Otro en id. de id. en San Lu
cas, de i (4 anegada tierra que id. 
Vieente Gimeno Luzon, tipo, 3 rs.

87. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 1(2 anegada tierra qué id. 
el mismo Luzon, tipo 3 rs.

88 Otro en id. de id. en Pescade
ras, de2 anegadas tierra que id. Benito 
Guerrero, tipo 260 rs.

89. Otro en id. de id. en la Or
den, de 1 1(2 anegada tierra, que id. 
Mariano Ruiz Acerete, tipo 150 rs.

90. Otro en id. de id. en Pospe
cha, de 1 1(2 anegada tierra que id. 
Francisco Lazaro, tipo 220 rs.

91. Otro en id. de id. en Cubo de 
1 anegada tierra que id. Melchor Car- 
rascón, tipo 10 rs.

92. Otro en id. de id, en Carra
mochales, de una anegada tierra que 
id. Ignacio Tegero, tipo 50 rs.

93. Otro en id. de id. en la Mue
la, de 1(2 anegada tierra, que id. Vi
cente Gimeno Luzon, tipo 33 rs.

94. Otro en id. de id. en la mis
ma partida, de 1 1(2 anegadas tierra 
qne id. el mismo Luzon, tipo 60 rs,

95. Otro en id. de id en la pro
pia partida, de una anegadas tierra 
que id. el mismo Luzon, tipo 40 rs.

96. Otro en id. de id. en Pesca
deras, de l 1(2 anegada tierra, qne id. 
Pablo Acerete, tipo 260 rs.

97. Otro en id. de id. en Puer
to, de 3(4 anegada tierra, que id. Mel
chor Gimeno, tipo 70 rs.

98. Otro en id. de id. en Carra- 
mechales, de 2 -1(2 anegadas tierra 
que id. Julián Acerete, tipo 260 rs.
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99. Otro en id. de id.er Perale

jos, de 6 anegadas tierra que id, An
drés Guerrero, tipo 340 rs.

100. Otro en id. del Capítulo Ecle
siástico de Morata, partida de A«- 
vella, de 2 anegadas tierra que id. Joa
quín Cubero, tipo 120 rs.

101. Otro en id del dicho Capitu
lo también en Novella, de 4 anegadas 
tierra que id, Fernando Acerete Asen- 
sio tipo 3?0 rs.

ZaragozaS de Abril de 1864. El 
Administrador, Benito G. de Longo- 
ria.

¿Ayuntamiento constitucional de 
Zaragoza.

El Ayuntamiento constitucional 
de la ciudad de Zaragoza subas
tará públicamente á las 12 déla 
mañana del día 6 de Mayo pró
ximo el teatro cómico principal 
de la misma por tiempo de tres 
años, y bajo el pliego de condi
ciones, que aprobado por el Se
ñor Gobernador de la provincia, 
se halla de manifiesto en su se
cretaría. La subasta se verifica
rá con sugecion á lo dispuesto 
en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y Real instruc
ción de 18 de Marzo del mismo 
año relativa á la celebración de 
toda clase de subastas sobre ser
vicios públicos. Los pliegos se 
entregarán en el acto de la lici- 
citacion y durante la primera 
media hora del mismo y leídos 
que sean lodos los presentados se 
adjudicará el remate al mas ven
tajoso proponente, y si hubiera 
dos ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á nueva 
licitación únicamente entre sus 
autores.

Las personas que deseen to
mar parte en la subasta, presen
tarán sus proposiciones en plie
go cerrado con arreglo al mode
lo que se inserta, advirtiendose 
que todo licitador deberá acora - 
pañar a su proposición la carta 
de pago qne acredite haber en
tregado en la depositaría de fon
dos municipales 4000 rs. vn. cu
ya cantidad se exije como garan- 
tia para responder del resultado 
del remate.

Zaragoza 6 de Abril de 1864. 
—El Presidente.—Celestino Or- 
tiz.—De acuerdo de S. E.—Ma
nuel C. Reynoso.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de..habi

tante en la calle de.... núm.... 
enterado del pliego de condicio- 
mes para el arriendo por 3 años 
del teatro cómico principal de 
'Zaragoza se compromete á cum

plir con todo lo dispuesto en las 
mismas por el precio de.... (en 
letra) rs. vn. y de conformidad 
con lo prevenido en el anuncie 
de la subasta acompaño la carta 
de pago que acredita haber he
cho el depósito que se manda.

Fecha y firma.

videpea, que afronta con otra del 
Excmo. Sr. Duque de Granada de 
Ega, de cabida de 12 álmuladas 
lasada en 120 reales vn.

5 .a Oira en Ilurrondo, de 4 
robadas, lindante con el camino pa- I 
ra el pueblo y pieza de D. Ramón ' 
Larrambevere, tasada en 480 reales.

6 .a Otra pieza de pan traer en 
el término de Ubitertea, de cabida 
de 4 robadas, que afronta con el so. 
o común, lasada en 480 reales.

7 .a Otra pieza en el término 
llamado Zogardia, de cabida de 3 
robadas, que afronta con viña de 
Martin Goñi, vecino de Sagúes, lasa
da en 300 reales.

8 .a Otra pieza de 2 robadas 
en él término de Larri verria (licca) 
que afronta con el de Sagúes, lasada 
en 120 reales.

9 .a Otra pieza de pan traer en 
el término de Santa Agueda, de 
cabida de 2 robadas, que linda con 
piezas de D. Manuel ilzarbe y con 
la de Francisco Yañiz, tasada en 
120 reales.

10 . Otra en Larzabal, de cabi
da de 2 robadas y 8 almuladas, 
linda con pieza de D. Ramón La
rambevere y con la de Francisco Ya
ñiz, lasada en 300 reales. '

11 . Otra pieza de 4 robadas 
en el término de San Salvador, 
que por ambos lados afronta con 
cerros del común, lasada en 320 
reales.

12 . Oirá de 4 robadas en el 
término de Erribioniá, afrontante 
con piezas de 1). Manuel ilzarbe y 
D. Ramón Larrambevere, lasada en 
600 reales.

13 . Otra de 5 robadas en el 
término de Arberoquia, que linda 
con cerros del lugar de Cizucr ma
yor y del pueblo, tasada en 500 
reales.

14 . Otra en Irumbidegaña, de 
cabida de 4 robadas, que afronta 
con otras de D. Manuel Ilzarbe y 
D. Ramón Larambevere, lasada en 
560 reales.

45. Oirá eu Sagüesbidea. de 
cabida de 6 almuladas, que afron
ta con piezas de D. José Mina, y 
camino para Sagúes, lasada en 60 
reales.

15. Una viña en el término 
de Valderapea, do 18 peonadas, qne 
afronta con viñas de José Maria 
Azcona y O. José Mina, tasada en 
2.526 reales.

17. Otra viña en Zugardiesa, 
de 4 peonadas, que afronta con otra 
de D. Javier Zugarramurdi, tasada 
en 400 reales^

18. Otra pieza de pan traer en 
Recaldea, de 2 robadas que afronta 
con lieco común, tasada en 140 
reales.

19. Otra de 5 robadas en Ba- 
razpea, que afronta con regala, ca
mino para Sagúes y pieza de D. Ma
nuel Ilzarbe, lasada en 1400 reales.

D. Blas de Briagas, Auditor hono
rario de Marina, Académico profe
sor y de número de las de legis
lación y ciencias eclesiásticas en la 
córte, condecorado con varias cru
ces de distinción, y Juez de primera 
instancia del Distniodela Univer
sidad de Zaragoza.

Hago saber: Que como proceden
tes del concurso voluntario de acree
dores de D. Joaquín de Larrainzar, 
y para pago de sus créditos, he acor
dado se proceda á la venta en pú
blica subasta de los bienes silos en 
la provincia de Navarra, infrascritos 
y siguientes.

Bienes sitos en Arlariain.

4 .° Una casa sita en el lugar 
de Artariain. señalada con los núme
ros 13 14 y 15, que afronta con 
otras de Hermenegildo Oleoz, y 
Francisco Urroz; consta de 4,383 
pies castellanos de superficie de ter
reno, retasada en 12,500 reales 
vellón.

2 .° Una pieza de tres robadas 
de tierra, sita en el camino de Bara- 
soain,conun nogal, letasada en 440 
reales vn.

3 ° Otro de cabida de 4 roba
das, con 14 olivos, retasada en 
720 reales vn.

4 .° Otra de cabida de 5 roba
das, sita en el camino de Almunariz- 
quela, retasada en 400 reales.

5 ° Otra de Cabida de 2 roba
das y media de tierra, sita en el 
camino de Aranduela, retasada en 
80 reales. .•

Bienes sitos en Gazolaz y sus 
témmos.

1 .e Unapieza de tierra blanca en 
el término llamado la carretera, lin
dante por Norte con otra de D. Ra
món Larrambavere, por Mediodía 
con Francisco Yañez, lasada á 100 
reales vellón robada, que imparta 
700 reales.

2 .a Otra pieza de pan traer en 
el término llamado Echauru-Alorra, 
que afronta con camino de Muru y 
pieza de D. Ramón Larambevere, 
de cabida de 9 robadas, tasada en 
1,260 reales.

3 .a Otra en Arcelucia, que 
afronta con otras de D. José Mina, 
de cabida de 7 robadas, tasada en 
1,050 reales,

4 .a Otra en el término de Cizur-

20. Otra en el término de Hu t - 
rígañi, de cabida de 2 robadas |y 8 
almuladas. lasada en 175 reales.

21. Otra en el término de San- 
ligonia de una robada, que ahonla 
con piezas de D. Manuel Ilzarbe, 
lasada en 170 reales.

22. Una Inwrta junto á la casa 
que afronta con oirá huerta de la 
viuda de Ocboa deUlergay calle 
pública de cabida de 6 almuladas, 
lasada en 200 reales.

23 Otra pieza de 2 robadas 
en Larraneta afrontante con otra de 
la viuda de Ochoa de Ulerga y 
0. Manuel Ilzarbe, tasada eu 240 
reales.

24. Otra en Arazunvidea, de 
3 robadas, que afronta con el cami
no de Arazuri, y pieza de José Mi
na, lasada en 300 reales.

25. Oirá de una robada y 8 
almuladas en el mismo término, que 
afronte con el camino de Arazuri y 
pieza de Bautista Bidaurre, lasada en 
120 rs.

26. Otra de robada y 8 almu
ladas en el término de Erribunia, 
que afronte con piezas de Bautista 
Bidaurre y de D. Manuel Ilzarbe, 
lasada en 180 reales.

27. Otra de cabida de 8 almu
ladas en el mismo término, que 
afronta con pieza de D. Manuel 11- 
zarbe, lasada en 60 reales

28. Oirá de 8 robadas en el 
término llamado Mendiesa, que 
afronte con el término de Arazuri y 
liecos comunes es este pueblo, lasada 
en 720 reales.

29. Oua en el término de San
ta Agueda-Zocoa, de 2 robodas, que 
afronta con pieza de D. Manuel II- 
zarbe y liecos comunes, lasada en 
120 reales.

30. Otra de 2 robadas en el 
término llamado la Capana, afronta 
con el camino de entre las viñas y 
heredad de Ramón Larrambevere, 
lasada en 4 20 reales.

31. Otra de 4 robabas, en el 
término de Urruticolarrea, que afron
ta con piezas de José María Larum- 
be y José María Azcona, tesada, en 
36Ó reales.

32. Otra de 2 robadas en el 
término de Ororbininga, afronta con 
pieza de Ramón Larrambevere y mo
jón de Ororbia, lasada en 120 
reales.

33. Una viña en Urruticolarrea 
de 10 peonadas, que afronta con 
otra de José María Azcona, y cami
no de entre las viñas, tajada en 
1000 reales.

34. Otra viña de 4 peonadas 
en el término llamado Pasiñalegnia, 
que afronta con otras do José Mina 
y José Maria Azcona, tasada en 
560 reales.

35. Oirá pieza en el término 
llamado Recaldea, de 2 robadas, que



á
afronta con el camino do Sagúes, la
sada en liO reales.

36. Oirá de 5 robadas en Ba- 
razpea, que afronta con la regala, 
camino para Sagües y pieza de 
1). Mauuel Ikarbe, lasada en LíOO 
reales.

37. Otra en el término de Ilür- 
rigaña, de cabida de 2 robadas y 8 
almutadas; afronta con piezas del 
Excmo. Sr. Dnque de Granada de 
Ega, lasada en 17o reales.

38. Otra de nna robada en el 
término de Sastigurria, que afronta 
con D. Manuel llzarb'*, lasada en 
70 reales.

39. Otra pie^a de pan traer de 
2 robadas, en el término de Larra- 
ñeta, afronta con piezas del).Ma
nuel llzarbe, lasada en 240 reales.

40. Oirá de 3 robadas en el 
término de Arazurividea, que afron
ta con pieza del Excmo. Sr. Duque 
de Granada de Ega y camino de Ara- 
zuri, tasada en 300'reales.

4-1 . Olía pieza de pan traer 
de una robada y 8 almutadas en 
el término de Erriburo. que afron
ta con otras de 1). Manuel llzarbe. 
y Bautista Vidaurre, tasada en 
ISO reales.

42. Oirá de 8 robadas en el 
término llamado Mendicoa, que 
afronta con mojon de Arazuri y lic
eos comunes, lasada en 720 reales.

43. Otra en el lérnino deSanla- 
guedurocoa, de 2- arobadas, que 
afronta con pieza de Ramón Larram- 
bevere, y hocos comnncsr lasada 
en 120 reales.

44. Otra en el término de la 
Gapana, de 2 robadas, que afronta 
con el camino de entre viñas, tasada 
en 120 reales.

45. Oirá de 6- robadas, en el* 
término de ürrulícolarrea, que afron
ta con vina de Martin Goni, vecino 
de Sagües y camino de entre viñas-, 
tasada en 540 reales..

, 46. pira de 2 robadas en el 
término llamado Palernain-muga 
que afronta con pieza de D. Manuel 
Zabalza, vecino de Sagües y con la 
del Excmo. Sr. Duque de Granada 
de Ega, lasada en 120 reales.

47. Una viña en el término de 
Ürrulícolarrea, de 10 peonadas, que 
afronta con otras de José María Az
cona, y del Sr. Duque de Granada 
lasada en 1100 reales.

48. Oirá viña de 4 peonadas 
en el término de Paimeleguia, afron
ta con otras de José Mina y I). Ma
nuel llzarbe,.lasada en 560 reales.

49. Una casa llamada de la Ca* 
pellania. situada en dicho pueblo de 
Gazolazy señalada con el número 19 
lasada en 5,943 reales vellón.

50. La habitación de una de 
las casas llamadas del Colegio, que 
es la que lleva en arriendo Urbano 
Juarequi, tasada en cuatro mil tres- 
cienlos nóvenla y ocho rs.

51. Otra casa, llamada también 
del Colegio, cuyo arrendatario es 
Francisco Yañiz, justipreciada en 
nueve mil cuatrocientos dos rs.

52. Oirá casa que lleva en 
arriendo Saturnino Munariz, valora
da en cuatro mil selecienlos treinta y. 
tres rs,

53. Un censo de doscientos du
cados de capital y- ciento cincuen
ta y ocho rs.. vn. de pensión ánuar 
impuesto sobre fincas de D. José Ma
ría Perez de Zabalsa^ situadas en el1 
pueblo de tarraya.

1 54. Otro censo de doscientos- 
cincuenta ducados navarros do capi
tal, equ¡\átenles á cinco mil cíenlo 
setenta y seis rs. vellón y cuarenta 
y* ocho céntimos; siendo su pensión 
anua doscientos cincuenta y ocho rs. 
vellón y ochenta y dos céntimos; está 
impuesto sobre los bienes de Matías 
Mañeru y su muger,. situados en el 
pueblo de Mendigorria.

55. Otro censo de capital de 
cien pesos navarros, equivalentes á 
mil quinientos cinco rs. vellón ochen, 
la y nueve céntimos, y de la peu_ 
sion anua de setenta y cinco rs. ve
llón veinte y nneve céntimos, paga
dera por Felipe Martelo y su muger; 
sobre cuyos bienes sitos en los tér
minos de Mendigorria, está impuesto, 

■ 56. Otro censo de capital de
. ciento cincuenta pesos navarros, 

equivalentes- á- dos mil' doscientos 
cincuenta y ocho rs. vellón y cincuen- 
la¡y cuatro céntimos; siendo su pen
sión anúa al respecto de cinco por 
ciento, ciento doce rs. vellón noventa 
y cuatro céntimos, cuyo censo pagan 
José Sariguren y su muger,. vecinos 
de Olcóz, sobre cuyos bienes está 
¡opuesto.

■ 57. Otro censo de cien duros*
ó sea- dos mil rs. vellón de capital y 
de pensión anua de cien rs. vn: la 
pagan Francisco Rival y su muger por 
estar afectos á ella varías fincas su
yas, sitasen el pueblo de Biurrum.

Cuyo acto de subasta tendrá lu
gar en la-sala audiencia de este 
Juzgado el día nueve de Mayo próc- 
simo viniente á las diez de su maña
na, quedando rematadas las fincas 
y censos en favor del mas ventajoso 
postor; siendo de advertir, que de 
conformidad á lo dispuesto en el arlí- 
cnlo quinientos cincuenta y nueve de 
la vigente Ley de enjuiciamiento ci
vil, no podrá admitirse en la subasta 
postura inferior las dos terceras 
parles del avalúo ó capitalización 
respectiva.

Dado en Zaragoza á siete de Abril 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
— Blas de Bringas.—Por mandado 
de su SS*. Mariano Moliner.

D. José María Sol y Aracil Juez 

de primera instancie de Cala- 
tayud y su partido.

Por el preséntese cita llama 
y emplaza á Francisca Navarro 
(a) la Chumbada, vecina que 
fue de esla ciudad, para que en 
el término de 9 dias comparez
ca en este Juagado ó manifieste’ 
el punto donde se halle á fin de 
notificarle la sentencia egecu- 
tiva recaída en la causa sobre
lesiones á isidro Barlolezne,. 
bajo apercibimiento que de no 
hacerlo dentro de dicho térmi
no tendrá lugar aquella diligen
cia en los estrados del Tribunal. 
Dado en Calalayud á 31 de Mar
zo de 1864.—José María Sol y 
Aracil.=D. Si 0., Julián Juan 
López.

Parte no oficial.
La Secretaria del Ayunlamiento- 

Constitucional de la villa de Belcbile 
dolada con 5000 reales se halla va
cante por dimisión del qu-e la obte
nía.

Los aspirantes que á la cualidad 
do mayores de 25- años reunan la 
necesaria apliiud, dirigirán sus soli
citudes competentemente documen. 
Indas al Alcalde presidente de dicha 
Corporación,.dentro del término de 
30 dias que empezarán á contarse 
dosde el en que se publique el pre
sente anuncio en la Gacela de Ma
drid y Boletín oficial' de la provincia, 
en la inteligencia de qpe será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 
de Olubre de 1853.

La Secretaria del Ayuntamiento 
de Remolinos,. dolada> con 3650 rs. 
vellón se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25- años reunan la 
necesaria aptitud dirigirán sus soli
citudes competentemente documenta
das el Alcalde dentro del término de 
treinta días que empezará á contarse 
desde el en que se publique el 
presente anuncio en el'Boletín ofi
cial de la Provincia, y Gacela de 
Madrid.

Se halla vacante el partido de 
Medicina de la villa de Miranda de 
Arga en la Provincia de Navarra, 
partido Judicial de Tafalla compues
to de 365, vecinos ó sean 1493 
almas con la dolaeion anual de 
9600 rs. y casa suficiente para vi
vir, ó su equivalente en metálico 
640 rs. y libre de las contribucio
nes de Culto y Clero y Feral. Los- 

aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde de dicho pueblo, en el 
término de 1 5 dias contados desde 
la inserción en el Boletín ofical de 
la provincia de Zaragoza.

CURACION DE LOS VIÑEDOS.

Los Sres. D. Pedro Delord, é hijo, 
(de Francia) ofrecen á los cosecheros 
de vino, azufre escogido preparado 
bajo su especial dirección para com
batir la enfermedad del oidium.

Este azufre es el mismo que dichos 
señores emplean en sus viñas del cam
po de Cariñena, y lleva por marca dis
tintiva las iniciales P. D. é H.

Con cada bala se entregará gratis 
at comprador una instrucción senci
lla para su empleo.

Para las compras al por mayor y 
menor dirigirse en casa de los señores 
D. Pedro Delor é hijo, plaza alta en 
Cariñena, y en casa de su representan
te en Zaragoza D. Clemente Dura- 
que, calle de D. Juan de Aragón 
núm. 36.

LUICION DE CENSOS DEL CLERO.
Diócesis de lar azona J

El día 30 del corriente fina 
el plazo para la admisión de solicitu
des en el gobierno de esta provincia.

Los censatarios qae hasta hoy no 
liayan selicilado la luición, y quieran 
verificarlo, pueden dirigirse al que 
suscribe, incluyéndole el recibo de la 
última pensión que hayeu satisfecho, 
y una nota db la tinca ó fincas afectas, 
de la corporación do donde procede 
ó á quien se paga el censo, y de la 
pensión anual qne se venga satisfa
ciendo; con cuyos datos se entablará 
el recurso para luición. Zaragoza JO 
Arbil 1864. Manuel Galindo, calle 
de Jaime 1.° número 46.

También procederá al pago de los 
ya aprobados y que se aprueben 
mediante el envío del recibo de !&• 
última pensión, cuyo documentó es de 
absoluta necesidad al efecto.

Hasta el día 15 del mes de Abril 
se admitirán en la secretaria del 
Ayuntamiento constitucional de Vi- 
llamayor, las altas y bajas ó sean las 
alleiaciones que haya sufrido la ri
queza inmueble de los vecinos y ter
ratenientes del mismo justificando la 
alteración con los títulos correspon
dientes.

Hasta el 15 de Abril que rige se ad
mitirán en la Secretaría del Ayunta
miento de este pueblo de Castejon de 
las Armas las alteraciones que haya 
sufrido la riqueza de inmuebles de los 
vecinos y terratenientes forasteros en el 
mismo justificando la traslación domi
nio con los correspondientes títulos.

Imprenta de Antonio GaHifch


